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Proceso: Reparación Directa  

Radicado No: 70 001 33 33 006 –2013–00172 – 00 

Demandante: Hernando Rafael Angulo Carrillo y otros   

Demandada: Nación-Ministerio de Defensa – Armada Nacional  

 

 

Asunto: Se ordena obedecer lo resuelto por el superior.  

 

 

Con base en la nota de secretaría que antecede y en el artículo 247 

numeral 7 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, 

SE DECIDE: 

 

Obedézcase lo resuelto por el superior en providencia que decidió el 

recurso de apelación contra el auto que decidió el incidente de 

liquidación de la condena en concreto.   

 

 

Mary Rosa Pérez Herrera 

Jueza 
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